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ACTA No. 01 
 

DATOS GENERALES 
 

FECHA: Bogotá, 19 de enero de 2023 
HORA: De 10:00 a 11:00 

LUGAR: Reunión virtual 

ASISTENTES: 

 
• Darwin Mena Rentería, Contratista-Grupo de evaluación 

de proyectos, Viceministerio de Agua y Saneamiento 
Básico, dMena@minvivienda.gov.co 

 

INVITADOS: 

• Gabriela Castellanos – jefe de proyectos del municipio de 
Chiquinquirá 

• Brayan Pinilla – secretario de Planeación 
• Mauricio Jiménez – secretario de Infraestructura y 

Valorización  
• Julián Prado – jefe de la División Técnica y Operativa de la 

Empresa de Servicios Públicos de Chiquinquirá 
• Pablo Cortes – jefe de Redes de la Empresa de Servicios 

Públicos de Chiquinquirá 
• Jorge Valle – Apoyo técnico en el banco de proyectos del 

municipio de Chiquinquirá 
 
 

 
 
 
ORDEN DEL DIA: 
Mesa técnica para revisar el estado de las subsanaciones y observaciones del proyecto 
“ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DIAGNOSTICO, REVISIÓN, 
FORMULACIÓN, AJUSTES Y VIABILIZACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DEL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA-BOYACÁ” 
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DESARROLLO: 
 
El Ing. Darwin Mena comienza la reunión mencionando que este proyecto se presentó al 
mecanismo de Viabilización en mayo de 2021, inicialmente el evaluador líder era otra 
persona y el año pasado se le notificó a él la asignación. El 4 de marzo 2022 se hizo una 
mesa técnica de contextualización y trazabilidad en la que participó el Ing. Mauricio y la Ing. 
Jesica Ruiz quien coordinaba en ese momento el banco de proyectos de Chiquinquirá, se 
dejaron compromisos y se realizaron observaciones del componente presupuesto, 
institucional y temas técnicos frente a la información suministrada.  
Este es un proyecto de preinversión, que consiste en la elaboración de los estudios y 
diseños.  
La Ing. Gabriela Castellanos menciona que se hizo una consolidación de la información, se 
subsanaron las observaciones y solo tenían dudas con respecto a la observación del 
componente presupuestal que hablaba de una firma de interventoría 
El Ing. Darwin Mena contesta que el Ing. Jhon Marroquín es el especialista a cargo de la 
evaluación del componente presupuestal y frente a ello, hay dos presupuestos diferentes 
con ítem diferente según la primera revisión en el mes de mayo 2021, frente a la última 
versión allegada, se habló con la Ing. Gabriela y ella solicitó un ejemplo de presupuesto de 
proyectos de preinversión, el cual ya fue suministrado, pero es importante revisar porque  
al Ing. Jhon Marroquín le enviaron un presupuesto y después cuando se realizó la primera 
mesa de trabajo hicieron allegar otro presupuesto con ítems totalmente diferentes al 
primero.  
El Ing. Darwin Mena menciona que los proyectos de preinversión se fundamentan en 
establecer los productos esperados y alcance.  
Al documento que el municipio presentó de problemáticas y/ necesidades, se le hicieron 
observaciones, las cuales ya están subsanadas, pero en el documento de los términos de 
referencia se habla del objeto de la consultoría, plazo estimado, valor estimado y dice que 
el modelo de pliego de condiciones que se va a utilizar es modelo TIPO, el Ing. Darwin 
Mena menciona que con la Ing. Jesica se habló que los términos de referencia deben 
establecer específicamente ¿cuáles son los términos específicos para el proyecto? donde 
se defina ¿cuáles son los entregables o alcances de cada uno de los elementos de la 
consultoría (hidráulica, hidrológica, geotécnica, topográfica, eléctrica, entre otros)? y el Ing. 
Darwin Mena indica que se le envió a la Ing. Jesica un modelo para que se basara en ello 
y hace poco el Ing. Mena le preguntó a la Ing. Gabriela pero ella no tiene la información.  
Entonces frente al componente técnico, los términos de referencia y los productos 
esperados hay que determinar cuál es el alcance o el producto. Por ejemplo, en el 
documento de productos esperados dice:  
 Se debe presentar estudios topográficos firmados aprobados por el director de 
consultoría con sus respectivos números de matricula profesional  
El Ing. Mena indica que hay que determinar cuál es el alcance o el producto con el estudio 
de topografía  
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COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable 
Fecha límite 
de 
cumplimiento 

1 
Programar mesa técnica 
con especialista en 
presupuesto  

Ing. Darwin Mena 23 enero 2023 

2 Enviar documento modelo 
al municipio Ing. Darwin Mena 23 enero 2023 

3 Programar mesa técnica 
para revisar avances  Ing. Darwin Mena 30 enero 2023 

 
 
 
FIRMAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró:  
Fecha: DD-MM-AAAA 
 


